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Señores  
Junta Directiva y accionistas  
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A.  
Bogotá, D.C. 
 
 
El Sistema de Control Interno de La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S.A. (en adelante La Hipotecaria o la 
Compañía), se fundamenta en su misión, visión y en el conjunto de valores que se desarrollan a través de políticas, 
procesos, procedimientos, controles y demás componentes que le permiten asegurar razonablemente y mediante la 
implementación de controles internos adecuados la mitigación de los riesgos a los cuales la Compañía está expuesta por 
su objeto social con el fin de que no se vea afectado el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
 
La Junta Directiva de La Hipotecaria, en cumplimiento de sus funciones y de acuerdo a lo establecido en la Circular Básica 
Jurídica (C.E. 029/14) emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia en su numeral 6.1.2.1.15, Título I, Capítulo 
IV, de la parte I, les presenta las gestiones realizadas respecto al funcionamiento del Sistema de Control Interno – SCI con 
el fin de garantizar una estructura de gobierno corporativo y políticas internas alineadas al logro de los objetivos 
estratégicos de la Compañía, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 
 
 

1. Políticas generales establecidas para la implementación del Sistema de Control Interno – SCI. 
 
Durante el periodo 2018 la Compañía continuó priorizando sus esfuerzos en el mejoramiento continuo de su control 
interno mediante la adopción de metodologías, adecuación y actualización de políticas, procedimientos y controles 
internos, así como en la identificación y actualización de riesgos en los procesos, reportes oportunos de incidencias o 
eventos y ejecutando con sentido de urgencia las acciones requeridas para fortalecer su Sistema de Control Interno. 
 
La gestión realizada estuvo encaminada al fortalecimiento y mejoramiento continuo de los principios y elementos que 
comprenden el Sistema de Control Interno teniendo en cuenta los procesos asociados a sus productos y servicios. 
 
La Hipotecaria ha definido y/o ajustado sus políticas y procedimientos de manera acorde con el plan estratégico y 
fundado en el cumplimiento normativo al ser una entidad regulada por la Superintendencia Financiera de Colombia. De 
esta manera, todos sus procedimientos se encuentran debidamente establecidos en la normativa interna. 
 
El Comité de Procesos sesionó en siete (07) ocasiones durante el periodo indicado, cuyos miembros evaluaron y 
aprobaron, o recomendaron en los casos correspondientes a la Junta Directiva, la actualización de las políticas y 
procedimientos de los manuales de las siguientes áreas: 
 

 Comercial 
 Operaciones 
 Crédito y Cobros 
 Finanzas y Contabilidad 
 Riesgos 
 Tecnología 
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 Gobierno Corporativo 
 Gestión Humana 
 Administrativa  
 Procesos 
 Soporte a Ventas 

 
Mediante las evaluaciones realizadas por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal se presentaron ante la Administración 
recomendaciones relacionadas a la implementación de nuevas políticas, controles y procedimientos, así como la 
adecuación de las normativas internas existentes, las cuales fueron comunicadas al Comité de Auditoría y a la Junta 
Directiva, respectivamente. 
 
 
2. Proceso utilizado para la revisión de la efectividad del Sistema de Control Interno – SCI. 
 
Durante el periodo se evaluaron los principios y elementos del Sistema de Control Interno y la gestión de riesgos de la 
Compañía mediante las evaluaciones realizadas por la Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal. Los resultados de las 
evaluaciones de ambos entes de control fueron informados y analizados durante las sesiones del Comité de Auditoría y 
Junta Directiva. Las oportunidades de mejoras identificadas e informadas no tuvieron impacto material sobre los 
estados financieros del periodo 2018. 
 
 
3. Actividades más relevantes desarrolladas por el Comité de Auditoría. 
 

 Reuniones y quórum del Comité 
 
Éste Comité se encuentra integrado por los siguientes directores, señores: 
 
Francisco Conto, Presidente.  
Ana María Ochoa, Secretaria. 
Juan Castro. 
 
El mismo sesionó en cinco (5) oportunidades durante el año 2018 con el quórum deliberatorio y decisorio requerido. 
Contó con la presencia del Auditor Interno, la Revisoría Fiscal, el Gerente General de la Compañía, y la Gerente Senior 
de Auditoría Interna de Banco La Hipotecaria, S.A. (casa matriz); éstos dos últimos con derecho a voz y sin voto. 
 

 Evaluación de la labor realizada por el Auditor Externo 
 

La Revisoría Fiscal participó en las cinco (5) sesiones donde presentó los resultados relevantes de las evaluaciones 
realizadas para los periodos 2017 y 2018.   

Resaltamos que durante el periodo expresaron al Comité que la Compañía se encuentra en un nivel de riesgo 
satisfactorio con base a los aspectos calificados. 

Durante el periodo no se impusieron limitaciones al alcance del trabajo de la Auditoría Externa, y todas las 
observaciones y recomendaciones se evaluaron íntegramente con las áreas operativas y el personal de dirección de 
la Compañía. 
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Consideramos que la gestión del periodo fue satisfactoria. 

 Actividades más relevantes desarrolladas por el Comité  
 
Atendiendo sus responsabilidades dentro del Sistema de Control Interno y en apoyo a la Junta Directiva de La 
Hipotecaria, el Comité de Auditoría, durante el año 2018, llevó a cabo las siguientes actividades, todas ellas sujetas 
a las disposiciones normativas señaladas en el numeral 6.1.2.1 del capítulo IV del título I, parte I, de la Circular 
Externa 029 de 2014, Circular Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia: 
 
1) Realizó seguimiento al cumplimiento del programa anual de trabajo de Auditoría Interna, así como de las 
funciones y actividades del departamento de Auditoría Interna.  
 
2) Aprobó el programa anual de trabajo de Auditoría Interna del periodo 2018, durante su primera sesión del 
periodo 2018.  
 
3) Analizó y discutió la naturaleza y el alcance del Plan de Trabajo de Revisoría Fiscal para el periodo 2018.  
 
4) Evaluó la estructura, procedimientos y metodologías para el funcionamiento del Sistema de Control Interno 
mediante las evaluaciones de Auditoría Interna y Revisoría Fiscal cuyos resultados y propuestas relevantes fueron 
elevadas a la Junta Directiva. 
 
5) Realizó el seguimiento sobre los niveles de exposición de riesgo, con base en los informes presentados por la 
Auditoría Interna y la Revisoría Fiscal y a los planes de acción acordados con la Administración.  
 
6) Revisó las observaciones más significativas de la Revisoría Fiscal y la Auditoría Interna, con su grado de 
implementación. 
 
7) Analizó el informe de la gestión de Auditoría Interna y evaluación del Control Interno del periodo comprendido 
entre enero y diciembre de 2018. 
 
8) Periódicamente mediante información analizada durante la Junta Directiva, y a través de los resultados de 
auditorías de la Revisoría Fiscal y Auditoría Interna, los directores y miembros del Comité de Auditoría analizaron y 
se aseguraron con respecto a que la  preparación, presentación y revelación de la información financiera estuviera 
concordante a lo dispuesto en las normas aplicables, verificando que existen los controles necesarios. 
 
9) Verificó la información financiera al 31 de diciembre de 2018 con relación a la preparación, presentación y 
revelación, para que se ajuste a lo dispuesto en las normas aplicables y que existan los controles necesarios, 
mediante el Comité del 19 de febrero de 2019. 
 
10) Analizó y aprobó el programa anual de trabajo de Auditoría Interna para el periodo 2019. 
 
11) Se analizó y aprobó el presupuesto anual del área de Auditoría Interna para el periodo 2019. 
 

En las diferentes sesiones del Comité de Auditoría se solicitó la siguiente información adicional: 
 

Durante este periodo, la administración cumplió razonablemente con los tiempos de revisión y respuesta de los 
informes emitidos por la Auditoría Interna. 
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Al final del periodo requerimos que la auditoría interna en conjunto con el auditor externo y la administración, evalúen 
las mejores prácticas sostenidas en el tiempo sobre las comunicaciones de requerimientos de la auditoría externa, sus 
solicitudes de requerimientos, tiempos de respuesta y aceptación de hallazgos con sus respectivos planes de solución. 
Con el propósito de cumplir las metas trazadas con el Revisor Fiscal y que las áreas auditadas obtengan un marco de 
referencia para coordinar y cumplir con los entregables por ambas vías oportunamente, se reforzará el control interno 
documentando los lineamientos aprobados en el manual de Control Interno de la Compañía. 
  
 
4. Deficiencias materiales, recomendaciones formuladas y medidas adoptadas. 

 
De acuerdo a los informes presentados por la Revisoría Fiscal respecto a los Estados Financieros por el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2018, no se reportó ninguna deficiencia material.   
 
 

5. Observaciones formuladas por los órganos de supervisión y sanciones impuestas. 
 

5.1. Del 21 al 23 de agosto de 2018 se recibió inspección in-situ por parte de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, con el objetivo principal de verificar la observancia de las Recomendaciones 6 y 7 del Grupo de Acción 
Financiera Internacional GAFI, las cuales se refieren a la implementación de “Sanciones Financieras Dirigidas” 
para cumplir con las Resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas –RCSNU- relativas a la 
prevención, represión y financiamiento del  terrorismo y a la prevención, represión e interrupción de la 
proliferación de armas de destrucción masiva, respectivamente. Lo anterior, en concordancia con lo establecido 
las instrucciones de que tratan los subnumerales 4.2.2.1.4., 4.2.2.2.1.1.1. y 6., del Capítulo IV, Título IV, Parte I 
de la Circular Básica Jurídica – Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 
Terrorismo – SARLAFT  

 
A la fecha no se ha recibido informe con las conclusiones de la visita. 

 
5.2. Del 8 al 26 de octubre de 2018 se recibió inspección in-situ por parte de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, con el propósito de evaluar la actividad significativa de la Banca Personas (vivienda y consumo) en los 
aspectos relacionados con su gestión operativa y aspectos relativos al desempeño de las funciones de supervisión 
de gestión del riesgo y de cumplimiento normativo. Durante el mes de diciembre se recibió respuesta de la 
inspección con las siguientes recomendaciones y requerimientos: 

 
5.2.1. Proceso de Originación 
 

a. La política de la Compañía permite que hasta un 30% de las operaciones se aprueben por excepción; el 
cumplimiento de este límite se monitorea periódicamente, así mismo, hace parte del conjunto de 
indicadores de cartera de créditos que mensualmente se le presenta a la Junta Directiva. 
En julio de 2017 se reportó su mayor participación representando el 23% de las operaciones aprobadas en 
ese mes. Aunque a partir de marzo de 2018, este indicador disminuyó, es importante que, en función de su 
apetito de riesgo, La Hipotecaria revise el límite del 30% vigente, definiendo las políticas que no pueden 
exceptuarse y ajustar aquellas que son objeto de excepción de manera recurrente al considerarse que su 
omisión no afecta el riesgo crediticio. 
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b. Se requiere que la entidad implemente un programa para verificar el cumplimiento de las políticas de 
originación, donde entre otros, se definan el tamaño y los criterios de selección de la muestra a revisar, los 
aspectos a validar, los responsables de su ejecución y las acciones en caso de incumplimiento. 
 

5.2.2. Estudios de Capacidad de Pago 
 

a. La entidad deberá revisar los procedimientos relacionados con la evaluación de la capacidad de pago de las 
solicitudes de créditos de consumo, el análisis de capacidad de pago debe recaer sobre todos los deudores 
en forma independiente como si cada uno fuera el único responsable de la deuda. 
 

b. Complementar la metodología del cálculo del valor de la cuota cuando un cliente tiene tarjetas de crédito 
y/o créditos rotativos, para que incluya el potencial uso de una parte o de la totalidad del cupo disponible 
y cuya definición debe estar soportada. 

 
c. Presentar informes sobre las estrategias masivas al Comité de Cartera de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 1.4 del Manual de Estrategias Masivas. 
 

5.2.3. Liquidación de intereses de mora 
 

a. La entidad debe ajustar la formulación que emplea el sistema para liquidar los intereses de mora de los 
créditos de vivienda, con el objeto de que sean liquidados de forma simple y que la base de liquidación no 
incluya intereses. 
 

b. Implementar los controles y ajustes necesarios en el sistema de liquidación de cartera, para garantizar que 
el cobro de los intereses de mora no supere el tope de usura establecido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, en el período correspondiente y adicionalmente devolver a los clientes afectados, el doble del 
valor cobrado en exceso, de acuerdo con las normas vigentes. 

 
5.2.4. Procesos de seguimiento y recuperación 

 
a. Los vectores de la cartera de consumo no conservan la mora histórica alcanzada por el deudor en el mismo 

segmento de crédito, pudiendo afectar la calificación de riesgo ya que esta es una variable significativa del 
MRCO. La entidad deberá corregir esta deficiencia. 
 

b. Revisar los criterios de selección de los deudores a evaluar en calificación de cartera, que le asegure un 
cubrimiento o participación representativa de la cartera que se evalúa semestralmente, como puede ser el 
valor del saldo insoluto de capital a partir del cual se evalúan los préstamos, suministrar las nuevas políticas. 

 
c. Implementar controles que permitan garantizar que la información de los créditos y sus garantías esté 

correcta y también sobre la calidad de la información de las bases de datos que se suministren a la SFC. 
 

d. Ajustar las políticas de recuperación - modificados para que en el caso que se den modificaciones 
(condiciones originalmente pactadas) se reconozcan como tal, así mismo se les realice los análisis de 
capacidad de pago y demás condiciones establecidas en el numeral 1.3.2.3.2.1 del Capítulo II de la CE100 
de 1995. 
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Las recomendaciones citadas fueron comunicadas oportunamente a la Junta Directiva quien aceptó íntegramente 
los requerimientos de la Superintendencia Financiera de Colombia, así como los planes de acción a llevar a cabo por 
los responsables en su totalidad al 30 de septiembre de 2019. 
 
Finalmente, durante el año 2018 la Compañía no fue objeto de sanciones por parte del ente regulador. 

 
6. Evaluación de la labor realizada por la Auditoría Interna. 

 

 Alcance del trabajo desarrollado 
 
Auditoría Interna rindió informes sobre el avance de sus evaluaciones en todas las sesiones ordinarias del Comité de 
Auditoría del año 2018. En estos informes se presentaron los hallazgos más relevantes derivados de las evaluaciones 
efectuadas, así como el estado de implementación de las recomendaciones. 
 
Respecto al alcance del trabajo, la Auditoría Interna se ocupó de los temas de su competencia en cumplimiento de 
las funciones asignadas de acuerdo con las normas vigentes, por lo que su labor se encaminó a evaluar y mejorar la 
eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno corporativo.  
 
Los informes derivados de las evaluaciones realizadas se presentaron a los funcionarios responsables, 
vicepresidentes ejecutivos, gerente general y el Comité de Auditoría. 

 

 Independencia de la función 
 
Con el fin de asegurar la independencia respecto a las actividades auditadas, el Auditor Interno realiza sus labores 
de acuerdo con el manual del proceso de Auditoría Interna, el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del 
Auditor. En éstos se establece, además de la independencia, el propósito, la autoridad y la responsabilidad de la 
actividad de Auditoría Interna, el acceso irrestricto a los registros, el personal y los bienes relevantes para la 
ejecución de los trabajos, y la definición del ámbito de actuación de las actividades de auditoría interna entre otros 
aspectos. 

 

 Recursos que se tienen asignados 
 
Durante el periodo 2018 se le asignó un Auditor Interno al departamento de Auditoría Interna, quien durante el año 
recibió capacitación en temas que llevan a las mejores prácticas relacionadas con Normas internacionales de 
información financiera, capacitación regional en MIPP (marco internacional profesional para la práctica de la 
auditoría interna), Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST) y Riesgo Operativo. 
 

Durante el periodo no se han impuesto limitaciones al alcance del trabajo durante el desarrollo de las actividades de 
Auditoría Interna, y todas las observaciones y recomendaciones se han evaluado íntegramente con las áreas operativas y 
el personal de dirección de la Compañía.  
 
Consideramos que la gestión del periodo fue satisfactoria. 
 

1. Conclusión  
 

La Junta Directiva a través del Comité de Auditoría ha cumplido su gestión relacionada con el Sistema de Control Interno, 
de acuerdo con lo señalado en el numeral 6.1.1.1 del capítulo IV del título I parte I de la Circular Externa 029 de 2014, 
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Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, las actas de las sesiones fueron debidamente 
analizadas y aprobadas. 
 
Los temas tratados en las diferentes sesiones se documentaron en forma adecuada y los aspectos relevantes derivados 
de las reuniones han sido comunicados a la alta dirección solicitando implementar los planes de acción 
correspondientes. Si bien para el periodo del año 2018 no se identificaron situaciones críticas como resultado de los 
exámenes de los entes de control, se han formulado las recomendaciones correspondientes, las que son gestionadas 
por la administración en procura de fortalecer el Sistema de Control Interno. 

 
Finalmente, la administración ha implementado nuevos mecanismos de monitoreo y cumplimiento de las 
recomendaciones realizadas por los distintos entes de control; así como también, ha priorizado proyectos y tareas con 
el propósito de llevar a cabo la subsanación de observaciones y cumplir los planes de corrección o acción acordados con 
los entes de control en el menor tiempo posible.   
 
Tanto la Auditoría Interna como la Revisoría Fiscal contribuyeron durante el periodo 2018 con el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno de la Compañía fomentando la cultura del autocontrol, la autorregulación y la autogestión. 

 
Atentamente, 
 
 
(Original firmado)     (Original firmado) 
___________________________________                     ____________________________________   
Francisco Conto                     Ana María Ochoa                       
Director y miembro del Comité de Auditoría                     Director y miembro del Comité de Auditoría                 
 
 
(Original firmado) 
___________________________________ 
Juan Castro  
Director y miembro del Comité de Auditoría 
 
Informe revisado por la Junta Directiva en su sesión del 19 de febrero de 2019. 
 
 
 
(Original firmado)     (Original firmado) 
___________________________________                          ___________________________________ 
Presidente Junta Directiva                                                         Secretario Junta Directiva 
La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S. A.                La Hipotecaria Compañía de Financiamiento S. A.  
 


